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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Aguilar de La Frontera (Córdoba)

Núm. 1.404/2020

El Pleno de la Mancomunidad de Municipios Campiña Sur Cor-

dobesa, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de mayo de

2020, aprobó inicialmente el Plan Económico Financiero por in-

cumplimiento del objetivo de la estabilidad presupuestaria de la li-

quidación del ejercicio 2019, elaborado en virtud de la Ley Orgá-

nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-

tenibilidad Financiera.

Que de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica

2/2012, de 27 de abril, en relación con el 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho

Plan se encuentra expuesto al público, a efectos de su reclama-

ción, durante un plazo de 15 días hábiles.

Si al término del período de exposición pública no se hubieren

presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente aproba-

do el mencionado Plan.

En Aguilar de la Frontera, a 1 de junio de 2020. Firmando elec-

trónicamente por la Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.
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